
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

SAT / Bitácora 2013 y procedimiento para calcular los recargos 
y la actualización de impuestos federales por hacer pagos 

extemporáneos 
 

 

Para que los contribuyentes hagan el cálculo correcto de las cantidades que 
adeudan a las autoridades fiscales cuando no efectúan el pago de sus 
contribuciones dentro del plazo que les corresponde, el Servicio de Administración 
Tributaria pone a su disposición este documento en el que se explica el 
procedimiento para calcular la actualización de las contribuciones, así como las 
cantidades que se deben cubrir por concepto de recargos por pago extemporáneo. 

 
Para facilitar el cálculo se incluye la tabla de Índices Nacionales de Precios al 
Consumidor (INPC) de 1950 a abril 2013 y las tasas de recargos por mora y por 
prórroga aplicables de 1982 a 2013. 
 
Asimismo, da a conocer la Bitácora 2013, relativa a la información necesaria para 
elaborar las declaraciones mensuales  y la declaración anual de IETU, ISR e IVA 
para Personas Físicas que realicen: 
 
 

 Actividades empresariales 
 Actividades profesionales 
 Régimen Intermedio 
 Arrendamiento de bienes inmuebles 
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